
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 44/1990 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 28 días del mes mayo de 
mil novecientos noventa, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de 
Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 I.- Que mediante Acordada Nº 30/90-STJ- se ha incluido entre los agentes contratados que 
ingresarán a Planta Permanente de este Poder Judicial a la señora Ida GUTIÉRREZ (empleada de 
maestranza del Juzgado de Paz de Cinco Saltos) y a la señora Elena PABLONI (empleada de 
maestranza del Juzgado de Paz de Río Colorado). 
 II.- Que dicho acto administrativo no se ha efectivizado a la fecha. 
 III.- Que al respecto cabe rectificar el punto I -último párrafo- de la parte resolutiva de la 
Acordada referida en tanto no corresponde nominar en dicho apartado a las agentes citadas. 
 IV.- Que asímismo ha de dejarse aclarado que la Sra. Ida GUTIÉRREZ y la Sra. Elena 
PABLONI continuarán prestando servicios de limpieza en los términos del contrato 
oportunamente suscripto. 
 Por todo ello; 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE:   

 
 1º) MODIFICAR los términos del punto I -último párrafo- de la parte resolutiva de la 
Acordada Nº 30/90-STJ-, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

En el ámbito de la Justicia de Paz 
 CAYUL Mari   AUXILIAR en Arroyo Ventana 
 MICHELENA Teresa  AUXILIAR en El Caín 
 CASTRILLO Jorge  AUXILIAR en Maquinchao 
 CARRASQUEDO Marcelo AUXILIAR en Comallo  
 GONZÁLEZ Julia  AUXILIAR en Pilcaniyeu 
 FERNÁNDEZ Mónica AUXILIAR en Cerro Policía 
 NACHE Fabiana  AUXILIAR en San Javier 
 PEREYRA Claudia  AYUDANTE en General Conesa 
 
 2º) Mantener vigentes los términos de los contratos oportunamente suscriptos entre el 
Poder Judicial y las Sras. Ida GUTIÉRREZ y Elena PABLONI, dejando sin efecto en la presente, 
referida a estas dos agentes, lo dispuesto por resolución nº 374 de fecha 30 de abril del corriente 
año. 
 
 3º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes: 
ECHARREN - Presidente STJ – FLORES - Jueza STJ - IGLESIA HUNT - Juez STJ. 
CAMPOS – Secretario AG. 
 
 
 
 
 

 
 


